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PARIDAD EN TODO. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA MODIFICAR EL ACCESO A LAS 
PRERROGATIVAS QUE LE CORRESPONDEN A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, A FIN DE QUE LAS MUJERES COMPITAN EN IGUALDAD DE 
CIRCUNSTANCIAS. 
 
Hechos: Un partido político controvirtió el acuerdo emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral relacionado con la modificación de los 
Lineamientos que establecen la obligación que tienen los partidos políticos y 
las coaliciones para implementar acciones y medidas, para prevenir y erradicar 
la violencia política en razón de género. Entre las modificaciones que se 
reclamaron, fue haber aumentado el umbral del porcentaje del financiamiento y 
el acceso a los tiempos del Estado en radio y televisión al cincuenta por ciento 
para las candidaturas de mujeres. Lo anterior, al estimar que se vulneró el 
principio de reserva de ley, así como la prohibición constitucional de realizar 
modificaciones fundamentales fuera de la temporalidad. 
 
Criterio jurídico: El mandato constitucional de paridad en todo, como principio 
fundamental tiene como objetivo potenciar y permear las acciones de 
participación que implemente la autoridad administrativa nacional electoral, a 
fin de que las mujeres compitan en igualdad de circunstancias, lo que evitaría 
prácticas discriminatorias en su contra. 
 
Justificación: De la interpretación de los artículos 41, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso d) 
bis, 232, párrafo 3 y, 233, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que el objetivo del principio de 
paridad de género es lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en 
el acceso a cargos de elección popular, tomando en cuenta el deber de los 
partidos políticos de garantizar y fomentar dicho principio en la postulación de 
candidaturas. Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto constitucional y 
legalmente respecto a las bases del principio de paridad, mismas que la 
autoridad administrativa electoral instrumenta su cumplimiento. Por tanto, la 
paridad no se limita exclusivamente a la participación de las mujeres en los 
procesos para el acceso a los cargos o a la integración de los órganos de 
gobierno, sino que se debe potenciar y permear en la distribución equitativa del 
financiamiento público y acceso a los tiempos de radio y televisión. Así, ante la 
obligación de los partidos políticos de postular a mujeres por lo menos en el 
cincuenta por ciento de las candidaturas en las que participen en un proceso 



electoral, es razonable que las mujeres accedan con la misma proporción de 
las prerrogativas que corresponden a los partidos políticos para el desarrollo de 
sus campañas, con la finalidad de reducir las brechas como grupo 
históricamente desaventajado. Lo anterior, propicia su participación en 
condiciones de igualdad y evita un trato desequilibrado entre las mujeres y 
hombres que pretenden acceder a un cargo de elección popular. En 
conclusión, la autoridad administrativa electoral tiene la atribución de garantizar 
el uso de recursos y tiempos de campaña del Estado para las candidaturas de 
mujeres, lo que es coherente con los principios de igualdad de género y de 
derechos humanos. 
 
Séptima Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-328/2023. 
 




